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Honorable Cámara:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  las
siguientes indicaciones al proyecto de ley
del rubro, a fin de que sean consideradas
durante su discusión en el seno de esa H.
Corporación:

AL ARTÍCULO 1

1) Para  modificarlo  de  la  siguiente
manera:

a) Reemplázase la conjunción “y”
la primera vez que aparece por la siguiente
frase “, así como el desarrollo, a través
de terceros no relacionados, de”.  

b) Sustitúyese  la  expresión  “,
explotación  y  desarrollo”  por  “y
explotación”.

AL ARTICULO 4

2) Para intercalar en su numeral 2),
entre  las  expresiones  “terceros”  y  “,
dichos” la frase “no relacionados”.
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AL ARTÍCULO 5

3) Para  intercalar  en  su  inciso
primero, entre las expresiones “terceros” y
“, pudiendo” la frase “no relacionados”.

AL ARTÍCULO 25

4) Para agregar en el literal a) de su
inciso tercero, a continuación del punto y
aparte que pasa a ser punto y seguido la
siguiente frase: “Con todo, la rentabilidad
esperada deberá ser superior al costo del
endeudamiento  del  Fisco,  ajustado  por
riesgo.”.

Dios guarde a V.E.

MICHELLE BACHELET JERIA
Presidenta de la República

NICOLÁS EYZAGUIRRE GUZMÁN
Ministro de Hacienda

ALBERTO UNDURRAGA VICUÑA
Ministro de Obras Públicas


